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Bogotá D. C., cuatro (4) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
  
  

Asunto Proceso ordinario de Controversia Contractual 
Radicación 11001-33-43-060-2018-00011-00 
Demandantes Sociedad Outsorcing Financieros Ltda 
Demandados Nación - Ministerio de Defensa Nacional 
Providencia Requiere perito 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Mediante providencia anterior, el despacho requirió a la parte demandante para que 
reformulara la pericia decretada en la audiencia inicial, esto es, para que el perito designado 
– Pedro Ignacio Castro Vivas, realizara el dictamen con la documentación aportada al 
expediente (fl. 459). 
 
De conformidad con lo anterior, la parte demandante presentó la respectiva reformulación 
de la prueba pericial decretada a su favor (fls. 461 a 464). De la citada documental se corrió 
traslado a las partes, quienes guardaron silencio.  
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Como quiera que a la fecha no obra el dictamen pericial por parte del perito designado – 
Pedro Ignacio Castro Vivas, se le requerirá para que allegue el respectivo dictamen conforme 
a la reformulación de la pericia presentada a folios 461 a 464 del expediente. Para tal efecto, 
se le concede al citado perito el término de diez (10) días contados a partir del día siguiente 
al recibo de la respectiva comunicación. 
 
De conformidad con lo anterior, por la secretaría del Despacho líbrese la respectiva 
comunicación –Art. 11 Decreto 806 de 20201-, al perito designado – Pedro Ignacio Castro 
Vivas, al correo petercastrov@hotmail.com2 
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Fijar el término de diez (10) días para que el perito PEDRO IGNACIO CASTRO 
DÍAZ, presente el dictamen pericial a su cargo. Este término se contará a partir del día 
siguiente al de la recepción del requerimiento. Líbrese la comunicación por Secretaría en los 
términos del Artículo 11 del Decreto 806 de 20203 al correo petercastrov@hotmail.com 
 
SEGUNDO:  

                                                           
1 ARTÍCULO 11. Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las comunicaciones, oficios y despachos con 
cualquier destinatario, se surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código 
General del Proceso. Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones 
necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier 
entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre 
que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial. 
2 Ver diligencia de posesión de perito a folio 327 del expediente.  
3 ARTÍCULO 11. Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las comunicaciones, oficios y despachos con 
cualquier destinatario, se surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código 
General del Proceso. Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones 
necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier 

entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre 
que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial. 

mailto:petercastrov@hotmail.com
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SEGUNDO: Para efecto de notificaciones, términos y comunicaciones, dese aplicación a lo 
previsto en los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-
11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-
11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-11556, PCSJA20-11567, CSJA20-11632 
del 30 de septiembre de 2020, expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura; artículo 
6° y su parágrafo 1° y el artículo 7° del Acuerdo CSJBTA20-96 del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Bogotá junto con el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 
 
TERCERO: Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de 
correspondencia, es indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 

1. Enviar la solicitud a la ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA 
PARA LA RECEPCIÓN DE MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Los memoriales tendrán que enviarse con la debida anticipación a fin de que la 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos del Circuito de Bogotá los remita 
a fin de incorporarlos a las carpetas del expediente digital. 
 

2. Incluir los siguientes datos: 
 

 Juzgado al que se dirige el memorial. 
 Número completo de radicación (23 dígitos). 
 Nombres completos de las partes del proceso. 
 Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.). 
 Documento anexo (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño deberá 

incluirse el enlace compartido del drive del usuario, lo cual queda sometido a su 
responsabilidad. Formato PDF con OCR. 

 
3. En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, 

incluidos los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son 
recibidos ANTES del cierre del despacho el día en que vence el término, en los 
términos del Acuerdo CSJBTA20-96 del 2 de octubre de 2020, proferido por el 
Consejo Seccional de la Judicatura, el horario de atención de la Oficina de Apoyo de 
los Juzgados Administrativos de Bogotá es de ocho de la mañana a cinco de la tarde 
(8:00 a. m. a 5:00 p.m.), y atendiendo las disposiciones vigentes en materia de 
aforo.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del 
mensaje y no se le impartirá trámite. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

DCG 
 

JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

-SECCIÓN TERCERA- 
 

El suscrito Secretario Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 5 del CINCO (5) DE 
FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) publicado en la página web www.ramajudicial.gov.co 

 
__________________________________ 

HUGO HERNÁN PUENTES ROJAS 
Secretario 
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Firmado Por: 
 

ALEJANDRO  BONILLA ALDANA  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 60 ADMINISTRATIVO BOGOTÁ 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

c745a5b28c03181563472ae1420b0861aa2fd695cf8d3d181a7e51d80e7e41c4 
Documento generado en 04/02/2021 10:59:35 AM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


